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Medellín, 21 de enero de 2009
Comunicado de Prensa

Festival Internacional de Poesía de Medellín, declarado patrimonio cultural de los colombianos
El autor e impulsor del Proyecto de Ley fue el Representante a la Cámara German Enrique Reyes Forero
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En sesión de la Sala Plena celebrada el día 4 de diciembre de 2008, la Corte Constitucional declaró exequible el Proyecto de Ley (PL) 155 de 2006/Cámara - 062 de 2007/Senado, al reconocer Patrimonio Artístico y Cultural de la República de Colombia el Festival Internacional de Poesía de Medellín, que organiza, asesora y fomenta, tanto a nivel nacional como internacional, la Corporación de Arte y Poesía Prometeo, pese a que en la legislatura pasada el Gobierno nacional había objetado el Artículo 2 del Proyecto argumentando razones de inconstitucionalidad.
Así mismo, en Comunicado #55 expedido por la Oficina de Prensa, la Corte adopta la decisión de “autorizar al Gobierno nacional para incorporar en el Presupuesto General de la Nación las apropiaciones específicas destinadas a la financiación, ejecución y desarrollo del Festival, para contribuir al fomento, promoción, protección y divulgación de los valores culturales que se originen alrededor del evento y su organización”.

El parlamentario del Polo German Reyes, autor e impulsor del Proyecto de Ley, manifestó ante la opinión pública y los medios de comunicación su complacencia y expresó: “Es un justo reconocimiento a una actividad que ha contribuido al fomento, promoción, protección y divulgación de los valores culturales de Antioquia y Colombia, no sólo en el país sino en el ámbito mundial”.  Así mismo, agradeció a los parlamentarios de diferentes bancadas que lo apoyaron en su iniciativa porque, manifiesta, este tipo de actividades contribuyen a la formación cultural de los colombianos y a la construcción de una sociedad más culta.
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